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Serán suscritores forzosos a la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real órden de 2t) de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
[Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Administración Civil. 
Manila, 12 de Enero de 1893. 

De conformidad con lo propuesto por la Dirección 
general de Administración Civil y en armonía con 
lo dispuesto en los cableg amas del Ministerio de 
Ultramar, fechas 22 y 23 de Diciembre último, vengo 
en disponer: 

1. * Que los presupuestos de ingresos y gastos 
de los Ramos provincial y municipal de fondos lo
cales de 189! que rijen en la actualidad para 1893 
pop.-Decreto de este Gobierno General de 21 de Diciem
bre último, publicado en la Gaceta del siguiente dia, 
se entiendan prorogados hasta 80 de Junio del pre
sente año. 

2. ° Que los créditos concedidos para dichos pre
supuestos por la anualidad, queden reducidos á la 
mitad. 

3. ° Se declaran en vigor igualmente, las amplia
ciones de créditos acordadas por este Gobierno Ge
neral, conforme á lo que espresamente se determina 
en ios vigentes presupuestos, según estado letra D. 
y art. 12 del Decreto de l.8 de Abril de 1891. 

Pub íquese dése cuenta al Ministerio de Ultramar 
y vuelva á la Dirección General de Administración 
Civil para los efectos consiguientes. 

DESPUJOL. 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

Vacante el Registro de la propiedad de Batangas 
de primera clase y lianza de dos mil pesos en el territo
rio de esta Audiencia, cuya provisión corresponde á 
turno primero de concurso; por decreto de la Pre
sidencia de este Superior Tribunal dictado en virtud 
de órden de la Dirección general de Gracia y Jus
ticia del Ministerio de Ultramar, de 5 de Diciem
bre último, se convoca á los Registradores de estas 
Islas para que dentro del término de cuarenta y cinco 
dias naturales á contar desde la publicación de la 
presente convocatoria en la Gaceta de esta Capital, 
soliciten dicho Regisjro, presentando á la Presiden
cia de esta Real Audiencia las correspondientes so
licitudes, os aspirantes que desempeñen Registros 
en el territorio de la misma y á la de la Audien
cia de Cebú, las de los que correspondan \ al de 
ésta, á ñn de que puedan ser elevadas al Minis-
rio de Ultramar. 

Lo que de órden del Excmo. é Iltmo. Sr. Pre
sidente se anuncia á los efectos oportunos. 

Manila, 11 de Enero de 1893.—Manuel Araullo Gon
zález. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE F I L I P I N A S . 

Circular. 
I En expediente promovido por los Sres. Villanueva 
0 U>, comerciantes de esta Capital y providencia dic

tada en 8 de^Nuviembre último, ha declarado esta I n -
1 tendencia que el art. 23 del vigente Reglamento para' 
l ia imposición administración y cobranza de la con-
j tribución industrial debe entenierss en el sentido de 
j qne los contribuyentes que fjerzan en un mismo local 

dos ó más industrias comprendidas en una misma 
I Tarifa, deben pagar la patente que corresponda á la 
| industria que tenga señalada cuota más alta en la 

Tarifa resijectiva, y ha aceptado esta iuterpretación 
| por varias y poderosísimas razones. 

La abona en primer lugar la red icxiói mis na 
del testo legal, aun siendo necesario reconocer que 
no es bastante clara, y de aqui la distinta manera 
de interpretarlo, por que si al decirse en él que se 
pagará la patente que correspoíida á la industria más 
altay aun no se ha hablado más que de Tarifas, sin 
hacer mondón todavía de las industrias ejercidas por 
el contribuyente, claro es que las palabras señala
das se refieren á las Tar.fas y no á las industrias. 

Todo privilegio, por otra parte, debe interpretarse 
restrictivamente y manifiesto privilegio e n d a ñ ) d e los 
pequeños comerciantes é industria es constituye al 
mencionado artículo 23, pues por su medio puede 
el que dispone de abundantes recursos ejercer gran 
número de industrias sin pagar las patentes mas ó 
menos elevadas que con todo vigor se exigen ál que, 
por falta de fondos, tiene que limitar su actividad 
á una sola industria no siempre bastante lucrativa, 
y no debe ser la ley, la que por medio de injusti
ficadas exenciones, agrave la competencia que siempre 
y por la fuerza natural de las cosas, hacen los gran
des á los pequeños capitales. 

A más del intjrés de los comerciantes é indus
triales de pocos recursos, tan necesitados de amparo, 
ha tenido también muy en. cuar t i , esta intenden
cia, el provecho del Tesoro, por que si á la expl J-
tación de toda industria coiresponde siempre en con
diciones ordinarias el percibo de una utilidad más 
ó menos considerable, justo es que el Estado reciba 
sumas proporcionadas a los beneficios obte idos, ce
sando en su consecuencia el abuso con excesiva fre
cuencia cometido á la sombra de una interpretación 
vicióse, de existir gran número de establecimientos 
mercantile-s que contribuyen al sostenimiento de las 
cargas publicas con patentes muy inferiores á las 
que satisfacen otros de mucha menos importancia. 

Presta, por último, gran fuerza á las opiniones de 
esta Intendencia lo legislado sobre el pariicular en 
la Península. All i el beceíicio de ejercer en un mismo 
local diveráas industrias con una soia patente, única
mente alcanza á los industriales comprendidos en la 
Tarifa 1.a A todos los' demás se les exigen tantas pa
tentes como industrias ejercen, reconocí, ndo de este 
modo con toda ciaridad los perjuicios que para la 
generalidad de ílos industriales lo mismo que para 
el Tesoro público pueden seguirse de no restringir 
semejante privilegio y la pítente que tienen que 
pagar los contribuyentes de tal modo b-;neficiados 
no és la mayor de 'as señaladas k las industrias 
ejercidas, sino la más alta de la Tarifa por que si 
bien es cierto que los diversos Reglamentos sobre 
contribución industrial publicados en la Península 
se hallan redactados en esta parte con la misma falta 
de precisión que el vigente en estas Islas, y se prestan 
por lo mismo á diversos interpretaciones en cambio 
la Jurisprudencia establecida no deja lugar á la me
nor duda desde que en 20 de Setiembre de 1875 
dictó sentencia ei Consejo de Estado invocando el 
siguiente fundamento «Considerando por to lo lo ex
puesto que los vendedores de harinas al por mayor 
y menor ó al por mayor solamente se adinonaron 
á la Tarifa 1.a con el núm. 13» 2 / por decreto de 
12 de Mayo de 1870 y por consiguiente debe contribuir 
D.» María López Amareote con la cuota más a l t i 
de esta Tarifa, que es la que venía satisfanendo 
por las indusir.as de aceite, jabón y hierros en barras. 

Ya sabe V. por lo tanto, como debe entenderse 
el repetido artícuio 23 respecto fd la patente más 
alta de que en el se hnbla, debe ser la mayor de 
las comprendilas en la Tarifa respectiva ó la más 
alta de las señalabas á las industrias ejercidas por 
el contribuyente que soiicite el beneficio otorgado 
por el vigente Reglamento. 

Pero todavía tengo que advertir á V algo más á 
propósito del mismo artíoulo Los imperativos tér
minos en que se halla redactado, han hecho creer 
á alguno que el contribuyente que ejerza en un mismo 
local dos ó más industrias comprendidas lea una 
misma Tarifa, debe pagar necesariamente la patente 
más alta, bien de las comprendidas eo la respec
tiva Tarifa, bien de las señaladas á las diversas in
dustrias ejercidas según él modo de entenderse en este 
último punto el testo le^al. La interpretación no 
puede ser más desacertada. El art. 23 constituye un 
beneficio concedido á determinados contribuyentes y 
todo baneflcio és renunciable. Por lo tanto, el con
tribuyente que ejerza en un mismo local dos ó más 
industrias comprendidas en la misma Tarifa, puede 
pagar a su voluntad, bien tantas patentes como in
dustrias ejerza, b en la patentj que más altajcuota tenga 
seña'ada en la Tarifa respectiva. 

D^bo, por último, llamar la atención de V. sobre 
una circunstincia que en -alguna localidad ha sido 
causa de error. Sane V. que la cuota más alta que 
se encuentra en la Tarifa 1.a es la de pfs. I 000 y que 
son dos clases de contribuyentes los obligados á pa
garla: los comerciantes capitslis as señalados con el 
núm. 20 de la mencionada Tarifa y los com-rcianíes 
banqueros que figuran á continaación. No pudiendo 
decirse que la cuota señalada á los comerciantes ca
pitalistas sea mayor qu l . seña ada á los banqueros, 
ni viceversa, por que efectivamente son iguales, hay 
quien supone que el ontribuyente que quiera ejercer 
ambas industrias tiene que pagar dos patentes de mil 
pesos sin poder utdizar el beneficio concelido por 
el tantas veses repetido artículo 23; pero no es po
sible sostener semejante interpretación. Si mil pe
sos es la cuota más alta que se encuentra en la 
Tarifa 1." y el coatribuyeute que ejerza en un mismo 
local dos ó más industrias comprendidas en una 
misma Tarifa cumple con pagar la cuota más alta 
de Ins señaladas en la respectiva Tarifa, claro es 
que el que pague mil p^so> como comerciante ca-
p talista, puede dedicare á todas las operacio
nes propias del comerciante banquero y el que 
como banquero pague patente do mi pesos puede 
hacer todo aquello para que las Tarifas vigentes 
autorizan á los comerciantes Capitalistas, como am
bas industrias se ejerzan en el mismo loral. 

Dios guarde á V. muchos años. Manila, 12 de 
Enero de 1893.—.1 Jimeno Agius. 

Sres. Administradores promnciales y Subdelegados de 
Hacienda. 

INSPECCION GENERAL DE BENEFICENCIA 
Y SANIDAD. 
Circular. 

L'amo á V. . . . la a.ención sobre la circukr del 
Excmo. é Iltmo. Sr. Director general de Adminis-
tr ción Civil de 9 de Jos corrientes publicada en ja 
Gacela ü\ 11, designando claramente los honorarios 
que en concepto de Inspectores de carnes en las lo
calidades donde no existiesenj profesores Veterinarios 
corresponden á los Médicos titulares. Al p^op^ tiempo 
recomiendo á V ... la lectura 'iel Reg amento pro
mulgado en la Península con el indícalo ob eto en 25 
de F brero de 1859, en lo que se refiere á la forma 
de ejercer la vigilancia en los mataderos, y le re -
cuerio la conveniencia da extremar su celo en la 
inspección de las carnes insertaÍ, persuadido com i 
sobradamente está V . . . conforme lo observado do 
continuo, de la notoria facilidad con que los coutre-
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listas y vendedores someten á minucioso reconoci
miento las reses vivas exentas de enfermedades, 
apresurándose, en cambio, á sacrificar las sospecho
sas, pretextaodo accidentes fortuitos. 

Dios guarde á V . . . . muchos años. Manila, 13 de 
Enero de 1893.—B. Francia. 

Sres. Suldelegados de Sanidad, Médicos Ululares de 
provincias. 

Parte militar, 
GOBIERNO MILITAR. 

Sermcio de la Plaza para el dÁa 14 de Enero de 1893. 
Parada y vigilancia Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Sr, Corone) de Artillería, D. Eorique Hore.— 
Imaginaria, otro de la 2.a 1|2 Brigada, D. Francisco 
Pintos.—Hospital y provisiones. Artillería, 2 o Ca
pitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada, Artillería.—Paseo de enfermos. Artillería.—Mú
sica en la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Debiendo dedicarse al tiro al blanco fuerza del 
Regimiento Artillería de plaza los dias 14, 16 y 17 
del actual, de 6 á 8 de la mañana, en la playa de 
Santa Lucía, disparando en dirección al mar y a! punto 
más despejado entre Malate y Cavite, se hace saber 
ai público para su conocimiento. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Marina 
AVÍSO A LOS NAVEGANTES. 

DlREGCCÓN DE HIDROGRAFIA. 
Alcalá , n ú m . 56 .—MADRID. 

Núm. 198. 28 Octubre 1892. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán co

rregirse los planos, cartas Y derroteros correspondientes. 
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la 

visibilidad de las luces están dadas desde el mar. 
OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

AFRICA. iGaboa.) 

Destrucción de unos restos de buque en la rada de 
Libreville 

{A. a. N.> núm. 164(994. Paris, 1892.) 
Ndm. 1.062, 1892.—El capitán de fragata M. Cour-

mes, comandante de Marina en el Cjngo-Gabon, 
comunica que los restos del Alceste ido a pique en 
la rada de Libreville á 600 metros al S 80° E. de 
la entrada del puerto, han sido destruidos no cons
tituyendo ya un peligro para la navegación. Como 
quedan esparcidas en el foodo, la quilla y otras pie
zas de hierro, convendrá no dejar caer el ancla en 
dicho sitio, quedando foodeada uoa boya sobre los 
restos del Aleaste. 

Carta núm. 241 de la sección IV. 
MAR NEGRO. 
Costa de Rusia. 

Luz que valiza la extremidad del dique Este que se 
const uye en puerto Teodosio.—Trabajos del puerto. 

Circulaire hydrograpMqne, núm. 210. Saint-Peters-
bourg, 1892.) 

Núm. 1.063, 1892 —La extremidad de los traba
jos del dique del Este que se construye en puerto 
Teodosio, está valizada por una embarcación que 
muestra de noche dos luces rojas superpuestas; la 
luz superior está á 4,5 metros sobre el nivel del mar. 

Nota. El puerto proyectado, que tendrá un ca
lado de 8,5 metros, se compondrá: 

1. ° De un dique de 650 metros de largo en di
rección Norte y que tendrá su o;igen á poca distan
cia al Este del mué le de la compañía rusa (el más 
al Este de los tres mutiles indicados en los actua
les planos ) 

2. ° Un dique de 125 metros de ancho y que 
partiendo de las ruinas de la torre situada al N W . 
de la ciudad, se extenderá en una longitud de 500 
metros en dirección del Este. 

El ancho de la entrada entre los diques será de 
450 metro»; en el fondo del puerto se construirá 
un muelle. 

Cuando este á la vista algún buque de la com
pañía rusa, iluminará una luz roja en el muelle de 
dicha compañía. 

Caita núm. 101 de la sección I I I . 

MAR DEL NORTE 
Noruega 

Iluminación de luces en la Is'a Hitteró y Hanses-
kaiaer. 

[Efierretninger fór Sófarande, núm. 9[767. ChriS' 
íiania, 1892.) 

Núm. 1.064, 1892.—El 1.° de Octubre de 1892 se 
encendieron las siguientes luces de gasolina que no 
están sometidas á un servicio continuo: 

1. ° En la costa SE. de la isla Isma, un poco al 
Oeste de la isla Svinor, una luz roja y blanca con 
ocultaciones, que puede ser llevada entre el S. 61* 
W . y el N . 35° W. por el Oeste. La última enfilación 
pasa al Este de Vaarene, y entre el N. 17° E. 
(al Oeste d-̂  Vaarene, de Svartskiaerene y de Smellen) 
y el N . 77° E. (al Sur del Store Vige»kiaer). Apa
rece roja entre el N . 57° W. y el N . 53° W . so
bre Tvisten, y entre el N . 27e E. y el N . 61° E. 
sobre los Langeboerne, Klippeskiarene. Hellerane y 
Plaget, apareciendo blanca para el resto. 

Altura de la luz sobre el mar 30.3 metros; altura 
del faro sobre el terreno 3 metros; alcance 6 mi 
llas. Duración de la iluminación, todo el año. 

Posición: 58° 1' 40" N . 13° 24' 4 ' ^ . 
2. * Al Oeste de la isla Hittero, al Norte de Kirkehavn, 

en Rossetangen, una luz alternativamente reja y blanca, 
visible por el Oeste en el Havspred. 

Altura; de la luz sob^e el nivel del mar, 4,5 me
tros; altura del faro sobre el terreno, 3 metros; al
cance 6 millas; iluminará todo el año. 

Posición: 58° 14f 5U N . , 12° 44' 9a E. 
3. ° En Hanseskiaer, al Oeŝ e de Osnesgavlen, punta 

Norte de la isla Karmo, una luz alternativamente 
roja y blanca, que puede ser llevada entre el S. 9o 
W . y el S. 40° W . entre el S. 51* E. (al Sur de 
los Fiadskiaerene) y el S. 75'' E. (al Norte de Kvalo-
taaen) y entre el N . 34° E. (al Este de Skorpa) y 
el N . 15° E. 

Altura de la luz sobre el nivel del mar 5,5 me
tros; altura del faro sobre el terreno 3 metros; al
cance 6 millas; duración del alumbrado, desde el 15 
de Julio al 15 de Mayo del año sígnente. 

Posición: 59* 23' 50" N . , 11° 25' 14" E. 
Cuaderno de faros núm. 84 A. de 1886. 

E l Director, 
MANUEL PASQUÍN. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE. F I L I P I N A S . 

El interesado que á continuación se expresa p 'd rá 
presentarse el día 24 del actual de 8 á 12 de la ma
ñana, en la Tesorería general á recibir el importe lí
quido de la proposición que le fué admitida en la 
subasta para la amortización de billetes del Tesoro 
celebrada en 26 de Diciembre próximo pasado. 

NOMBRES. 

D. Eusebio Ignacio. 

Resi
dencia 

Bin.0 

ofrecida 
Pesos. 

312 

Tipo. 

Importe 
e fec t ivo . 

Pesos 

80 249 

Cét. 

60 

Lo que se publica para conocimiento del intere
sado y á fin de que éste recoja oportunamente de 
la Ordenación de Pagos el correspondiente libramiento. 

Manila, 12 de Enero de 1893.—J. Jimeno Agius. 

SECRETARÍA DEL íüXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE L A M. N . Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

Habiendo soliciUdo exámen para obtener el título 
de maestras de inetrucción primaria, las interesadas 
que á continuación se expresan, se previene á las 
mismas de órden del Excmo. Sr. Corregidor de esta 
Ciudad, que acudan á la casa consistorial á las cinco 
en punto de la tarde de ios di- s designados para 
cada una de las mismas, con objeto de sufrir dicho 
exámen, par el turno siguiente. 

Dia 27 de Enero actual. 
D.a Rosario Carlotta y Jiménez. 

» Concepción Cario ta y Jiménez, 
> Elisa Mallen y Roca. 
» Escolástica Mailén y Roca. 
» Ana María Rosado y Calvo. 
» Uárraen Rosado y Calvo, 
» Teresa del Barco y Díaz. 
» Dolores Ortega y Pereda. 
» Víctorina López Lube'za. 
» Rosario Raíz de Luzuriaga y Ramos. 
» Carmen Fernandez Diez Co íantes. 
» Luisa Aznar y Miranda. 
» María González y Liquete. 
> Rosario Sánchez y Martínez. 
» Dolores Dayot y Bustamante. 
» Pilar Alcaide y Martínez. 
» Pilar La ana y Bus'amante. 
» Dolores Casanova y Fernand z. 

Pia 28 de Enero actual. 

D.1 Amalia Yamzon, 
» María Avilés. 
> Clotilde Esguerra. 
« Petrcna Gómez 
» Emilia Avilés Eusebio. 
» Isabel Javier. 
» Felisa Bartolomé. 
» Ceferina Bunagan. 
» Felipa Fernandez y Salgado. 
» Miguela Teo loro. 
» Simplicia Gamboa. 
» Crispina Navarrete y Pa'ma. 
» Cipriana de los Santos y de los Santos. 
» Gervasia Tiangco. 

Manila, 12 de Enero de 1893.—Bernariino Marzano. 3 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE F I L I P I N A S . p 

A los efectos del art. 35 del Real Decreto Ley 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, 
se hace saber, que el chino Lim-Chogtác, industrial p 
y vecino de esta Capital, ha interpuesto recurso coa, E 
tencioso administrativo contra un decreto de la IQ. 1 
tendencia general de Hacienda de fecha 29 de Se. S 
tiembre último, por el que se condena al pago de; ^ 
cierta cantidad, como defraudador de la contribució^ Y, 
industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893.—Cárlos Cavestany. 
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A los efectos del art 36 del Real Decreto Ley de fi( 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hacj tr 
saber, que en 15 de Octubre último, el chino Yap. e?j 
Chongco, industrial y vecino de esta Capital, ha ÍD. 
terpuesto recurso contencioso administrativo contr; 
un decreto de la Intendencia general -de Hacienda di 
de fecha 5 de Septiembre próximo pasado, por el qw 
se condena al recurrente al pago de cierta canti, 216 
dad, como defraudador de la contribución industrial, 

Manila, 2 de Enero de 1893.—Cárlos Cavestany. 

A los efeo os del art. 36 del Real Decreto Ley di 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hací [eJ 
saber, que en 24 de Octubre último, el Abogado D. Josí 
Fiores en nombre del chino Mateo R. Lim-Liengquial, 
industrial y vecino de esta Capital, ha iuterpues!( 
recurso contencioso administrativo, comra un decreti, 
de la Intendencia general de Hacienda de fecha 21 f,^ 
de Septiembre próximo pasado, por el que se condeDí 
al referido chino al pago de cierta cantidad, comí 
defraudador de la contribución industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893.—Cárlos Cavestany. 
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A los efectos del art. 36 del Real Decreto Lej 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, a 
hace saber, que en 26 de Octubre último, el cKia 
Manuel Velasco Chua-Yocco, industrial y vecino i 
esta Capital, ha interpuesto recurso contencioso al ^ 
ministrativo, contra uu decreto d é l a lutendencia ge 
neral de Hacienda de fecha 19 de Septiembre úl -gĝ  
timo, por el que se condena al recurrente al pagf 
de cierta cantidad, como defraudador de la ^o11^ •¿QJ.J, 
bución industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893 —Cárlos Cavestany ^üd 

A los efectos del art. 36 de Real Decreto Ley I L' 
lo Contencioso administrativo de 23 de Noviembre í 
1888, se nace saber, que en 25 de Octubre último ^ ai 
el chino Lim Bunquian, industrial y vecino de esí anisr 
Capital, ha interpuesto recurso contencioso administri' ^ 
tivo contra un decreto de la Intendencia geuerí*- C 
de Hacienda de fecha 13 de Septiembre próximo p1 
sado, por el que se condena ai recurrente al paó; 0 
de cierta cantidad, como defraudador de la coi .er̂ e: 
tribucion industrial. ^ ' i ; 

Maniia, 2 de Enero de 1893. —Cárlos Cavestany.t ^ 
rreno 

A los efectos del art. 38 del Real Decreto Ley||len,3 
lo Coatencioso de 23 de Noviembre de 1888, se ha*01 
saber que en 15 de Noviembre ú timo, el chino Y-Al y3, 
Tiquieng, industrial y vecino de esta Capital, ha |D 
terpuesto recurso contencioso administrativo c o n t r a a 
decreto de la Intendencia general de Hacienda del Put 
cha 1.° de Octubre próximo pasado, por el que se ^ 
dena al recurrente al pago de cierta cantidad, cô  a » 
defraudador de la contribución industrial. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.-Cárlos Cavestan). 
' fierrea 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto LeyS68 
lo Contencioso administrativo de 23 de NoviembreL » 
1888, se hace saber, que en 23 de Noviembre úUiiC!ao 
el chino Chang-Chioc, industrial y vecino de .e^imaj 
Capital, ha interpuesto recurso contencioso a d m i ^ j 
trativo contra un Decreto de la Intendencia geoê  ^ 
de Hacienda de fecha 8 de Octubre próximo pas.8 para -yl 
por el qne se condena al recurrente al pago ^e c i ^ ^ . ^ 
cantidad, como defraudador de la contribución in" |̂ aQ 
trial. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Cárlos Cavestf» 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Cebú. Pueblo Compostela. 

Don Ramón Montañés solicita la adquisición de te-
o en el sitio «Hamado de ticos,» cuyos límites 

lcn- al Norte, monte Tugunon; al Este,monte Ti -
cos' al Sur, rio Dagdag; y al Oeste, monte Tag-
ubav compreadiendo entre dichos límites una super-
ficje aproximada de seiscientas hectáreas, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento ai an. 4.o del Regia-
tnento para ventas de 26 de; Enero de 1889, ee 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 3 de Enero de Í8S3.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de Zambales. Pueblo de Sta. Cruz. 

Don Eleuterio Iglesias solicita la adquisición de tres 
nartidas de terreno que radica en ios sitios de «Ba* 
6¿ga Capas y Palpaltata]oD,> cuyos límites son: La 
l.^al'Norte, rio de agua dulce; al Este, Cuesta; al 
Sur sitio Panoliangan; y al Oeste, sitio Lamoyan. 
La 2.a son: al Norte, rio de agua dulce; al Este, Sur 
y Oeste, Cuesta. Y la 3.a son: al Norte, mangle; 
al Este, terrenos de Hilarión Montaila y Emigdio 
Mena; al Sur, el de Florencio Máximo; y al Oeste, 
playa; comprendiendo entre dichos límites una super

ar d ficie aproximada de cinco hectáreas la 1.a partida, 
• ' tres hectáreas la 2.a y dos hectáreas la 3.1, según 

expresa el ioteresado en su instancia. 
Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla

mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en ,el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Tarlac. 

Doña Cecilia Domínguez solicita la adquisición de 
terreno en el barrio de «Balincanaoay,» cuyos límites 
son: al Norte, sementeras de Biga; al Este, terrenos 
del Estado; al Sur, los de Gregorio Meadoza, Máxima 
Guerrero y otros; y al Oaste los de Eduardo Es
pinosa y Máxima Guerrero; comprendiendo entre di
chos límites u a superficie aproxima de cincuenta hec
táreas, sf gun expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a; 
oúblico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 
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Provincia de Tarlac. Pueblo Moneada. chií 

tso d ^on ^e(̂ ro Espinosa 3.a solicita la adquisición de 
jcja ^ terreno en el sitio «Butao,» cuyos límites son: al 
I J], Norte terrenos denunciados por Venancio Atécelo; al 
II na"! 5Ste' el de AQdré3 Valentón y Pedro Atencio; al 
L o Q ¿ S u r ' d ^ u ^ a d o s por Proceso Bautista; y al Oeste, 
1 terreno del Estado; comprendiendo entredichos límites 
ŝtanf una suPerflcle aproximada de nueve quiñones, según 

expresa el interesado en su instancia. 
jey ¿ Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
ibreá mecto para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
iltimo se.anuccia al público para los efectos que en el 
je est l̂31110 se expresan. 
nisti Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector general, 
reue4fe- Cerón. 

Don Venancio Atencio solicita la adquisición de 
^terreno en los sitios «Butao y Tubuctutan,» cuyos 

"mites son: al Norte y Oesie, terrenos del Estado; 
|any. al Este' terrenos de Andrés Valentón; y al Sur, te

rrenos denunciados por Pedro Espinosa; compren-
LeyRiendo entre dichos límites una superficie aproximada 

krfüe ocbo quiñones, según expresa el interesado en su 
IY-AI tancia-
ha ¡L Lo (llie 611 cumplimiento al art, 4.o del Reglamento 
t r a í ^n \ve i l t a8 ^ 26 de Eliero de 1889, se anuncia 
deS ^ publico para los efectos que en el mismo se expresan. 

iee(^fal s' 0 de EQer0 de 1893—B1, Inspec-or ge-
coff 

3laIl!teri Procescí Bautista solicita la adquisición de 
m ü T * e n i e l . T l t 1 0 *APaW J Butao,. cuyos 11-
S e T'A ̂ 0̂NE\ terreao de Ped1,0 Espinosa; al 

Jianao 'no. Pedron Atencio; al Sur, sementeras de 
llL1%renrpnn?; +̂ al ^Pf^, terrenos del Estado; com-
le ' s S a 6 ! 0 enftre dlCh0S l ímit0su°a superficie aproc-
P^ado L qUfnf (lulñ0Des' según expresa el intere-
teoef 'j0 611 su instancia. 
? a 9 ^ al art- 4-o del Reglamento í ct¡mTtl i e 2P de E n e r o de 1 8 8 9 ' s e aüu i i c ia ^ 
\[né ManilaP o10/ eíSCt0S que eQ el mi8m0 se expresan. 
L / A s 'Cerón? EQer0 ^ 1892-E1 IflSPector ^ 

Provincia de Tarlac. Pueblo Morioies. 

Don Pedro Lim, solicita la adquisición de terrenos 
en el sitio Tinaganan, cuyos límites son: al Njrte, 
Sapang Malalam; al Este y Sur, terrenos del Es
tado; y al Oeste, sitio Sinaganan; comprendiendo entrí 
dichos límites una superficie aproximada de treinta 
quiñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglaoieaio 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al oú-
nlico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector gdaeral, 
S. Cerón. 

Don Lucio Oagsiaco solicita la adquisiciói de te
rreno en el sitio «Paninaan,» cuyos limites son: al 
Norte, terrenos del Estado; al Este, sapang Galum-
gan; al Sur, sitio Snla; y al Oeste, sitio Tmiga-
man; ignorándose la extensión aaroximala oor no o a -
signar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Don Domingo Velasco solicita la adquisición de 
terreno en el sito « P a u i n a a n c u ? o s límites s^n: 
al Norte, terrenos del Estado; al Este, Sapang Ga-
luagan; al Sur, Sapang Mayantoc; y al Oeste, te
rrenos del Estado; comprendiendo entre dichos lí
mites una superficie aproximada de veintinueve qui
ñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan 

Manila, 3 deEnero de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Jacinto Aguila solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Pauinaan,» cuyos límites son: al 
Norte y Este, terrenos del Estado; al Sur, sapang 
Mayantoc; y al Oeste, sitio Tinagaman; comprendiendo 
entre dichos lími'.es una suparficie aproximada de 
veintiséis quiñones, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
pa a ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila 3 de Enero de 1893.—El Inspector-aS 
neral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Victoria 

Don Mariano Florentino sDÜcita la aiquisición de 
terreno en el sido «Maiacin,» cuyos límites son: al 
Norte, estero Batang; al Este, calzida que dirigí al 
pueblo; al Sur, terreno de Cándido Donato; y al Oeste, 
la hacienda de los Tañedos; comprmdiondo entre 
dichos límites una superficie aproximada de treinta qui
ñones, según expresa e! interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regiamente 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia «1 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893 —El Inspector geno-
ral, S. Cerón. ____ 
Provincia de Tarlac. Pueblo Paniqui. 

Don Juan Soriano. solicita la adquisición de te
rreno en los sitios «Bagcue Cacamantilisan,» cuyos 
límites son: al Norte, terrenos de Domingo Salazar; 
al Este, los rios Macasó y Taloy; al Sur, terrenos 
incultos; y al Oeste, Laguna de Manginlay y terre
nos de Co-Sangco, Estanislao Sandoval, Domingo 
Salazar y Lúeas Poco; ignorándose la extenciói aproxi
mada, por no consignar al interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de N.a Ecija. Pueblo Santor. 

Don Antonio Jiménez Alcántara solicita la adquisi
ción de terreno en el sitio «Uanang Anihong,» cu
yos límites son: al Norte, Este, Sur y Oíste, terrenos 
del Estado; comprendiendo entre dí( hos límites una 
superficie aproximada de ciento cuarenta hectáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, se anun 
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo S. Juan da Guimba. 

Don Jjsé Francisco solicita la aiquisición de te
rreno en el sitio «Tronatilacana,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos denunciados por Raymundo Bnína-
^ente; al Este, enero T.-ona; al Sur,"enero Tüacasa; 
y al páste, estero Pajo; co nprendienlo entre dichos 
límites una supBrfi^ie aproximada de veintio^ha qui 
ñones, según expresa el interesado en su instiocia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de '26 de Enero de 1889, se anun
cia al público pira los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Silvestre Orsua solicita la adquisición de te-
rreno en el sitio «Tronaiilacaoa,» cuyos límites son: a l 
Norte, terrenos denunciados por José Francisco; al 
Este, estero Trona; al Sur, estero Tilacasa; y al 
Oeste, estero Pajo; comprendiendo entra dichoÍ lí
mites una superficie aproximada de veintisiete qui
ñones, según expresa e interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4." del Reglamento 
para ventas de 26 d i Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Raymundo Buenavente solicita la adquisición 
de terreno en el sitio «Tronatilacaoa,» cuyos límites 
son: al Norte, estero Saguing; al Este, estero Trona; 
al Sur, terrenos denunciados por José Francisco; y 
al Oeste, estero Pnjo; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de veintisiete qui
ñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamenta 
para ventas de 26 de Enero de 1889,, se anuncia aL 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Santiago, 

Don Antonio Ayson, D. Catalino Abad y D. Ga-
bino Tinguian infiel solicitan la adquisición de terreno 
en los sitios «Bagb^g y Conconig,» cuyos límites 
son: al Norte, terrenos de Getrudas Imperia'; al Este, 
montes del Estado, los de un tal Felipe y el infiel 
Balceno; y al Oeste, rio Salincub; comprendiendo en
tre dichos límites una superficie aproximada de treinta 
y ocho hectáreas, según expresa el interesado en su. 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público páralos efectos que en el mismo se expresan-

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspactor general, 
S. Cerón. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajoz^ 

Don Luciano Paulino solicita la adquisición de te
rreno en el sitio 'Brolingnga distir,» cuyos límites 
son: al Norte, terreno de Riman Larqueza; al Este, 
mar al Sur, el de Esteban Gaape; y al Oeste, montes 
del Estado, comprendiendo entre dichos límites una 
superñci) de dos cavanes de sembralura, segmn ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimint > al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Diciembre de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Don Félix Bueno Pérez solicita la adquisición d « 
terreno jurisdicción del expresado pueblo, cuyos lí
mites son: al Norte, Este, Sur y Gaste, montes del 
Estado; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de cincuenta hectáreas, seguu 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4,o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Diciembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Cristóbal Salvador solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Sipinang Malabago,> cuyos límites 
son: al Norte, Este, Sur y Oeste, montes del Es
tado; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de diez cavanes de sembradura, se
gún expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 28 de Diciembre de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA, 

Hallándose vacante la pl»za de Médico de la Be
neficencia Municipal del pueblo de Mariquina por pase 
del que la desempeñaba á servir la de igual clase 
en el pueblo de Sta. Ana de esta provincia, se hace 
jaber de orden del Excmo. Sr. Gobernador Civil, 
para que los que se crean con derecho á ella la 
soliciten eu concurso cerrado, dentro del plazo de 
treinta dias á contar desde el de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta oficial, presentando en la Se
cretaria de este Gobierno tus correspondientes soli
citudes coTivenientemeote documentadas. 

Manila, 1 2 de Enero de 1893.—Francisco Gómez. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
UB IA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis» 
tracion Civil, se sacará á cueva subasta, pública elarjien-
do del arbilno de la matanza y limpieza de reses del 3.er 
l^ropo de la proviocia de Bohol bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 386"99 cent, anuales, y con entera y 
«stricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de e t̂a Capital núm. 153<correspondiente al día 
30 de Noviembre de 1888. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
peanirá en ia casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es-
«[Uina a la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciu
dad), y en la subalterna de dicha provincia el dia 27 
de Enero próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deseen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del se-
i lo iO.0, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
Sarcia. 1 

Por disposicióa de la Dirección general de Adminis-
•£ra;3Óa Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuestos de carruages, carros y ca
ballos de la provincia de llocos Norte, bajo el tipo en 
pfogresióa ascendente de pfs. 1.354;32 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado eu la Gaceta de eeta Capi
tal núm. 117 correspondiente al dia 25 de Octubre 
de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la espresada Dirección, que se reunirá 
eu ia c»sa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
4 ia plaza de Moriones, (Iníramuroa de esta Ciudad) 

• 

y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Enero próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.*, acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuestos -de carruages, carros y ca
ballos del Distrito de Morong, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 440'80 céntimos anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 35, 
correspondiente al dia 4 de Febrero del año actual. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero 
próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 1 

— . — 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuesto de carruages, carros y caba
llos de la Costa Occidental de Isla de Negros, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.357<90 
céntimos anuales, y eon entera y estricta sujación al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 251, correspondiente al dia 9 de Setiem 
bre de 1891. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Enero próximo venidero, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.*, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública con 
perjuicio y responsabilidad del primitivo contracista 
chino Go-Chaytong, el arriendo del arbitrio de las 
pesquerías en las aguas de los sitios de Dagatan, Pu« 
tinbuhangin y Calvo del pueblo de Bauan de la pro
vincia de Batangas, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 217ki0 céntimos anuales ó sea 
pfs. 18*10 mensuales, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 240 correspondiente al dia 1.° de 
Setiembre de 1889. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. i de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Moriones (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia, el dia 27 de Enero próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que deseen optar á 
la subasta, podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arr endo del arbitrio de mercados públicos del 5.o grupo 
de la provinneia de la Laguna, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 2.810*00 anuales, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 73 corres
pondiente al dia 16 de Marzo de 1889. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Direccióa, que Be reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
riones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar a ia subasta, podrán presentar sus pro-
poeif-iones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
Garcís. 1 

Por disposición de la Direccióa general de AdmimjJ 
ción Civil, se sacará á nueva subasta pública el arrier, 
del arbitrio de mercados públicos del 2.o grupo 
la provincia de Tayabas, bajo el tipo en progre, 
ascendente de pfs. 499*63 céntimos anuales, y J 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones. 
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 133 £ 
rrespondiente al día 10 de Noviembre de I | 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas! 
la expresada Dirección, que se reunirá en la r; 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y eti| 
subalterna de dicha provincia, el dia 27 de EnJ 
próximo venidero á las diez en punto de su mafi^ 
Los que deséen optar á la subasta, podrán preeem 
sus proposiciones extendidas en papel del sello l | 
acompañando precisamente por separado, el documen 
de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adj 
nistración Civil, se sacará á nueva subasta públi 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpk 
de reses del 2.o grupo de llocos Norte, bajo el i 
en progresión ascendente de pfs 984'88 céntira 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pli?, 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta ^ 
pital núm. 155 correspondiente al dia 2 de Dicienl. 
de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
Almonedas de la expresada Dirección, que se í 
Unirá en la casa núm. 1 de la calle del Ai| 
hispo, esquina á la plaza de Moriones (Intramuro| 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha pro^ 
cia, el dia 27 de Enero próximo venidero á las diez 
punto de sn mañana. Los que deséen optar á la subas 
podrán presentar sus proposioiooes extendidas en 
del sello 10.*, acompañando precisamente por sepáis 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham Gaii| 
García. 

Por disposición de la Dirección general de I 
ministración Civil, se sacará á nueva subasta püi 
con perjuicio y responsabilidad del primitivo conlJ 
tista Don Anastasio Javier, el arriendo del arbitrio! 
la matanza y limpieza de reses del 1 .er grupo del 
provincia de Cagayan, bajo el tipo en progresión asi 
dente de pfs. 2.725'24 céntimos anuales, y con entd 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado ej 
Gaceta de esta Capital núm. 119 correspondiente alj 
27 de Octubre de 1888. El acto tendrá lugar anti 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, qua 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del i 
zobispo esquina á la plaza de Moriones, (IntramiJ 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provinci ¿j 
dia 27 de Enero próximo venidero á las diez en puj 1 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta j 
drán presentar sus proposiciones extendida en 
del sello 10.°, acompañando precisamente por sel 
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham & 
cía García. 

•'M\m 
Edictos-

Don Abdon Vicente González, Juez de 1.a instancia del̂  
trito de Quiapo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al pro 
ausente Agustín Francisco natural del pueblo de Gapan, 
vincia de Nueva Ecija. jindio, casado, de 48 años de edni 
oficio labrador, y cochero que fué de la subdita alea 
D.a María Moer que habua en la calle Gasumbide núm » 
arrabal de Sbmpaloc, á itn de que en el término de SI-
contados desde el siguiente al de su publicación eu la 
cela oticial» d; esta Gapital, se presenta personalm nte 
este Juzgado ó eu la carchi pública de esta provincia 
prestar su inquisitiva ea la causa núm. oü34 que Ins. 
conira el mismo por estafa; apercibidos que de nu liacef* 
pararán los perjuicios que en dt-reclio hubiere lugar. J 

Dado en el Juagado de Quiipo á 11 de Enero de I8í3.^ 
don V. González.—Ante im, Eustaquio V. de Mendoza. 

Por el presente ci'o, llamo y emplazo á Gabriel GarcíSiJ 
cesado eu la causa núm. 53i8, por robo, indio, maya 
edad, soltero, natural y vecino de la cabei era de Bulaca* 
estatura regular, cuerpo idem, color negruico. cara ancha 
nz chata, pelos, ojos y cejas negios y, con un lunar ll 
parte superior del lab o, lado izquierdo'; para que eu elj 
mino de 30 dús , h, partir desde el siguiente al de laJl 
eación del presente, en la «Gaceta oficial,» de esta Gapil 
presente en este Juzgado, par í los efeclos oportunos en Ifl 
presada causa; en el bien entendido quo de no hacerl'' 
pasado diclio término; le pararau los perjuicios quo ea' 
cho hubiere lugar. _ A 

Dado en Quiapo á I I de Enero de 18P3.-\bdon V. GoD»" 
—Por mandado de su Sria., Eustaquio V. do Mendoza.:, 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de Bi|* 
dictada en ia causa núm. 7443 contra Ttmoieo Mendos 
lesiones, se cita, llama y emplaza á Enrique Rubio, in lio, ^ 
mayor de edad, de. oficio indusirial, natural de Bao?*, 
provincia de Capiz vecino de la plaz-i de Galderou de 1* . 
de est-> arrabal para que en el termino de nueve di -s, c"" 
desde la puplicacion ue este edicto comparezca al Juzgau^ 
los efectos oportunos en la citada causa, ap^rciuido ue j 
hacf-rlo le parean los perjuicios que eu derecho hubu'r° 

Biüondo 10 de Diciembre ue lay2.—Ramón N. Orozoi 
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